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Otras disposiciones

.lUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.-:\;11/-·' '~_:, "
El ~lil1'LSlro de JUS1,eja.

EI\'RIQUE MU(¡lCA HERZOG

Dado en Madrid a .22 Ae)uni9, d~ 1990.

15322 REAL DECRETO 83011990. de 22 de junio, po"rel-que se
indulta a Julio Parejo Sánchez y a Mercedes Yo/anda
Barrios Tardaguila.

Visto el expediente de indúlto de Julio Parejo Sanchez y de Mercedes
Yolanda Barrios Tardaguila, incoado en virtud de exposición elevada al
Gobierno al amp:lfO de lo establecido en el párrafo 2.° del artículo 2.°
del Código Penal por la Audiencia Provincial de Palma de Mallorca,
Sección Primera. que en sentencia de 2 de octubre de 1988 les condenó,
como autores de dos delitos de robo con intimidación y liSO de armas,
a dos penas. :para cada acusado, de cuatro años, dos 'meses y un día de
prisión menor. cOn las accesorias legales, y teniendo en cuenta las
circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto: 13 Ley 1/1988. de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abril
de 1938.

De conformidad con el Ministerio Fiscal \' el Tribunal sentenciador,
a propuesta del Ministro de Juslicia y previa deliberación del Consejo
de 1\1inistros en su reunión del día 22 de junio de 1990,

Vengo en conmutar las penas impuestas a Julio Parejo Sánchel y a
Mercedes Yolanda Barrios Tarcaguila por dos penas de dos años de
privación de lihertad a cada uno de ellos, c9ndicionado a ,que no
vuel\-an a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimIento de
la condena.

15323

Dado en Madrid a 22 de junio de 1990.
JUAN CARLOS R.

El M.niSll"(j de' JusJici~.

E"<RJQIT \IIII(;ICA HERZOG

REAL DECRETO 83111990, de 22 de junio. por el que se
indulta a .Juan Gabriel Racionero Pulido.

Visto el expediente de Indulto de Juan Gabriel Racionero Pulido,
incoado en virtud de exrosición elevada al Gobierno al amparo de lo
establecido en el párrafo 1.° del artículo 1.° del Código Penal por la
Audiencia Provincial de Madrid, Sección Segunda, que en sentencia de
29 dc mavo de 1984le condenó. como autor de un delito de receptación,
a la pena-(ie dos anos. cuatro mese-s y un día de prisión menor y multa
de 40_000 pesetas, con las accesorias legales. y teniendo en cuenta las
circunstancias que concurren en los hechos:'

ViSlOS la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto: la Lev 1/1988, de 14 de enero. v el Decreto de 22 de abril
de 193X: - .

Oído el Ministerio Fiscal v de conformidad con el Tribunal senten·
ciador~ a propuesta del Ministro de Justicia y pre~"Ía deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de Junio de 1990,

Vengo en conmutar la rena privatIva de libertad impuesta a ,Juan
Gabriel Racionero Pulido por la de un ano y tres meses de prisión
menor. condicionado a que no vuelva a cometer delito durante el
tiempo de normal cumplimiento de la condena.

De wnformidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador,
a propuesta del M,inistro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 22 de junio de 1990,

Vengo en indultar a MoiSés González Rey de la pena de destierro de
la cIudad de Huelva durante seis meses y un día, quedando subsIstentes
la mulla y demás pronunciamientos, condicionado a que no vuelva a
cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la
condena.

JUAN CARLOS R.
Dado en Madrid a 22 de junio de 1990.

El M'l1i\lro de JIlslicia.
ENRIQl:¡ !\1\IGIlA HERZOG

JUAN CARLOS R.

111.

REAL DECRETO 82911990. de 22 de junio. por el que se
indulta a Jloises Gon:á/e: ReJ".

E! .\I'I1I~lr(j J,' Juslin~.,

L"Rll)l"F \1I'(;IC-\ HFRZOG

Dado en Madrid a 22 de junio de Ji990.

REAL DECRETO 827/1990, de 22 de junio. por el que se
indulta a Inmaculada Barba Barragán.

Visto el expediente de ¡ndulio de Inmaculada Barba Barragán,
incoado en \'irtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo
cS1<lbkcido en ei párrafo 2,° dei aniculo 2.° del Código Penal por la
-\udll'ncia Pro"'incial de Logroño. que en sentencia de 7 de septiembre
d<: 1988, la condenó. co,mo autora de un delito contra la salud pública,
J la p<:na,"'-de seis años y un día de p'rislón_mayor: coh las ,accesorias
legales ~ multa de 1.250.000 pesetas. y teniendo en cuenta ¡as circunstan
cias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870. reguladora de la gracia de
indulto: la Ley 1/1988. de 14 de enero. y el Decreto de 22 de abril
de [938:

De conformidad con el Ministerio Fiscal \; el Tribunal sentenciador,
a propuesta del Ministrode Justicia y previa deliberación del Consejo
de i\Imlstros en su reunión del día 22 de Junio de 1990,

Vengo en conmutara Inmaculada Barba Barragán la pena privativa
de libertad Impuesta por la de tres anos de prisión menor. condicionado
a que no \uelva a comeler delito durante el tiempo de normal
cumplimiento de ,la condena.
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15321

REAL DECRETO 82811990. de 22 de junio. POI" el que se
indulta a José Antonio Duquc Guriérre:

Vis\() el cxpediente de indulto de José Antonio Duque Gutiérrez.
incoado cn \Irtud de exposición elnada al Gobierno al amparo de lo
estahkcldo en el párrafo 2.° del ,lrtículo 2.° del Código Penal por la
-\udlenC"la Pro\'lnClal de Vitoria. que en scntencia de 10 de octubre de
1988 le condenó. como autor de un delito de robo con intimidación, a
la pena de cuatro anos. dos meses y un día de prisión menor, y teniendo
en cuenta las circunstanCIas que concurren en los hechos;

Vistos 'la Ley de 18 de junio de 1870. reguladora de la gracia de
indullb: In Le\ 1/1988. de 14 de enero. \' el Decreto de 22 de abril
de 1938:' . .

De conformidad ~on el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador,
a rropuysla del Mmlstr~ de JusticHl y preVia deliberación del Consejo
de \lmlSlros en su reUT\lOn del día 22 de jUnJo de 1990.

Vengo en indultar a José Antonio Duque GUliérrez de las tres cuartas
parles de la pena privativa de libertad impuesta. condicionado a que no
\-ueh-;:] a cometer delllo durante el tIempo de normal cump]¡miento de
la condena.

Dado en Madrid a n de junio de 1990.

Visto el expediente de indulto de Moisés Gonza!cz Rey. incoado en
\ inud de C.\posición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido en
el p<irrafo 2.(' del articulo 2.° del Código Penal por la Audiencia
Pro\incial de Hueh·a. que en sentencia de 15 de septiembre de 1989 le
condenó. como aulOr de un delito de injurias graves. a las penas de
50.000 pesetas de multa y de destierro de la ciudad de Huelva durante
seis me~e~ \ un día. quedando privado de entrar en dicha ciudad y en
un radio de 25 kilómetros. a contar desde la misma. y teniendo ;:;n
cuenta la~ circunstancias que concurren en los hechos:

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870. reguladora de la gracia de
indu!lo: la Ley 1/1988. de 14 de enero. yel Decret(' de 22 de abril
de 1938:

El \llnl'>lro de JU'>IK.a
l:".Rh)I-E \Il '(¡Ir.\ HERZOG

MINISTERIO DE JUSTICIA


